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Por la cual se expide el Código de Minas y se dictan otras disposiciones.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificada por la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- Modificada por la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se
dictan normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20
de agosto de 2013.

- Modificado por el Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de
enero de 2012, 'Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones,
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública'

- Modificada por la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de
junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'

- Modificada por la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.618 de 9 de
febrero de 2010, 'Por la cual se modifica la Ley 685 de 2001 Código de Minas'.

Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. Efectos
diferidos por el término de dos (2) años.

- Modificada por la Ley 926 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.777 de diciembre
30 de 2004, 'Por la cual se complementa el artículo 270 de la Ley 685 del 15 de agosto de
2001'.

- Modificada por la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de
diciembre de 2003, 'Por la cual se establecen normas tributarias, aduaneras, fiscales y de
control para estimular el crecimiento económico y el saneamiento de las finanzas públicas'.

- Modificada por el Artículo 14 de la Ley 788 de 2002, 'Por la cual se expiden normas en
materia tributaria y penal del orden nacional y territorial; y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de 2002.
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- Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de Unificación Expediente 48521 de 13 de
febrero de 2014, decide la sala con fines de unificación el tema de la competencia del
Consejo de Estado para conocer en única instancia de asuntos mineros en los que obre como
demandada la Nación o una entidad estatal del mismo orden.  La ley 1437 de 2011 es una
normativa ordinaria, general y posterior que no suprimió o modificó formalmente, expresa o
tácitamente, el Código de Minas, dicha ley no contiene disposiciones incompatibles con la
ley 685 de 2001. Por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho el
Consejo de Estado conoce en única instancia de los asuntos cuyo objeto de la controversia se
refiera de manera directa e inmediata a un tema minero.                 

<NOTA ACLARATORIA:  El Diario Oficial No. 44.545 incluye la siguiente nota: "La Ley 685
de 2001, Código de Minas, se publicó en el  Diario Oficial Número 44.522, de 17 de agosto de
2001, con varias inconsistencias, por esta razón la publicamos nuevamente en su integridad,
acogiéndonos al artículo 45 de la Ley 4a. de 1913".>

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TITULO PRIMERO.

 DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I.

LA PROPIEDAD ESTATAL.

ARTÍCULO 1o. OBJETIVOS. El presente Código tiene como objetivos de interés público
fomentar la exploración técnica y la explotación de los recursos mineros de propiedad estatal y
privada; estimular estas actividades en orden a satisfacer los requerimientos de la demanda
interna y externa de los mismos y a que su aprovechamiento se realice en forma armónica con los
principios y normas de explotación racional de los recursos naturales no renovables y del
ambiente, dentro de un concepto integral de desarrollo sostenible y del fortalecimiento
económico y social del país.

ARTÍCULO 2o. AMBITO MATERIAL DEL CÓDIGO. El presente Código regula las
relaciones jurídicas del Estado con los particulares y las de estos entre sí, por causa de los
trabajos y obras de la industria minera en sus fases de prospección, exploración, construcción y
montaje, explotación, beneficio, transformación, transporte y promoción de los minerales que se
encuentren en el suelo o el subsuelo, ya sean de propiedad nacional o de propiedad privada. Se
excluyen la exploración y explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos que se regirán por las
disposiciones especiales sobre la materia.
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Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los
cargos analizados en esta sentencia'.

ARTÍCULO 3o. REGULACIÓN COMPLETA. Las reglas y principios consagrados en este
Código desarrollan los mandatos del artículo 25, 80, del parágrafo del artículo 330 y los artículos
332, 334, 360 y 361 de la Constitución Nacional, en relación con los recursos mineros, en forma
completa, sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación preferente. En
consecuencia, las disposiciones civiles y comerciales que contemplen situaciones y fenómenos
regulados por este Código, sólo tendrán aplicación en asuntos mineros, por remisión directa que
a ellos se haga en este Código o por aplicación supletoria a falta de normas expresas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado y el letra itálica 'del parágrafo del artículo 330' declarado EXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02 de 22 de octubre de 2002,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los cargos analizados en esta
sentencia'.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-339-02 de 7 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

PARÁGRAFO. En todo caso, las autoridades administrativas a las que hace referencia este
Código no podrán dejar de resolver, por deficiencias en la ley, los asuntos que se les propongan
en el ámbito de su competencia. En este caso, acudirán a las normas de integración del derecho y,
en su defecto, a la Constitución Política.

ARTÍCULO 4o. REGULACIÓN GENERAL. <Artículo CONDICIONALMENTE
exequible> Los requisitos, formalidades, documentos y pruebas que señala expresamente este
Código para la presentación, el trámite y resolución de los negocios mineros en su trámite
administrativo hasta obtener su perfeccionamiento, serán los únicos exigibles a los interesados.
Igual principio se aplicará en relación con los términos y condiciones establecidas en este Código
para el ejercicio del derecho a explorar y explotar minerales y de las correspondientes
servidumbres.

De conformidad con el artículo 84 de la Constitución Política, ninguna autoridad podrá
establecer ni exigir, permisos, licencias o requisitos adicionales para la procedencia de las
propuestas o para la expedición, perfeccionamiento y ejercicio del título minero, sin perjuicio de
la competencia de la autoridad ambiental.
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Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-339-02
de 7 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería; 'sólamente por los
cargos estudiados, en el entendido que la expresión 'únicos' no excluye la aplicación de los
requisitos establecidos en leyes especiales que protegen el patrimonio histórico, arqueológico
o cultural de la nación y de derechos y bienes constitucionalmente protegidos.

ARTÍCULO 5o. PROPIEDAD DE LOS RECURSOS MINEROS. Los minerales de cualquier
clase y ubicación, yacentes en el suelo o el subsuelo, en cualquier estado físico natural, son de la
exclusiva propiedad del Estado, sin consideración a que la propiedad, posesión o tenencia de los
correspondientes terrenos, sean de otras entidades públicas, de particulares o de comunidades o
grupos.

Quedan a salvo las situaciones jurídicas individuales, subjetivas y concretas provenientes de
títulos de propiedad privada de minas perfeccionadas con arreglo a las leyes preexistentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional Sentencia C-891-02 de 22 de
octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los cargos
analizados en esta sentencia'.

ARTÍCULO 6o. INALIENABILIDAD E IMPRESCRIPTIBILIDAD. La propiedad estatal de
los recursos naturales no renovables es inalienable e imprescriptible. El derecho a explorarlos y
explotarlos sólo se adquiere mediante el otorgamiento de los títulos enumerados en el artículo 14
de este Código. Ninguna actividad de prospección, exploración o explotación o de posesión
material de dichos recursos, sea cual fuere su antigüedad, duración o características, conferirá
derecho o prelación alguna para adquirir el título minero o para oponerse a propuestas de
terceros.
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Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional Sentencia C-891-02 de 22 de
octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los cargos
analizados en esta sentencia'.

ARTÍCULO 7o. PRESUNCIÓN DE PROPIEDAD ESTATAL. La propiedad del Estado
sobre los recursos minerales yacentes en el suelo o el subsuelo de los terrenos públicos o
privados, se presume legalmente.

ARTÍCULO 8o. YACIMIENTO DESCUBIERTO. Para todos los efectos del presente
Código, se entiende que un yacimiento ha sido técnicamente descubierto cuando, con la
aplicación de los principios, reglas y métodos propios de la geología y la ingeniería de minas, se
ha establecido la existencia de una formación o depósito que contiene reservas probadas de uno o



varios minerales, de interés económico.

ARTÍCULO 9o. PROPIEDAD DE LAS CANTERAS. Los propietarios de predios que de
conformidad con el artículo 4o del Decreto 2655 de 1988, hubieren inscrito en el Registro
Minero Nacional las canteras ubicadas en dichos predios, como descubiertas y explotadas antes
de la vigencia de tal decreto, conservarán su derecho, en las condiciones y términos señalados en
el presente Código.

ARTÍCULO 10. DEFINICIÓN DE MINA Y MINERAL. Para los efectos de este Código se
entenderá por mina, el yacimiento, formación o criadero de minerales o de materias fósiles, útil y
aprovechable económicamente, ya se encuentre en el suelo o el subsuelo. También para los
mismos efectos, se entenderá por mineral la sustancia cristalina, por lo general inorgánica, con
características físicas y químicas propias debido a un agrupamiento atómico específico.

ARTÍCULO 11. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. Para todos los efectos legales se
consideran materiales de construcción, los productos pétreos explotados en minas y canteras
usados, generalmente, en la industria de la construcción como agregados en la fabricación de
piezas de concreto, morteros, pavimentos, obras de tierra y otros productos similares. También,
para los mismos efectos, son materiales de construcción, los materiales de arrastre tales como
arenas, gravas y las piedras yacentes en el cauce y orillas de las corrientes de agua, vegas de
inundación y otros terrenos aluviales.

Los materiales antes mencionados, se denominan materiales de construcción aunque, una vez
explotados, no se destinen a esta industria.

El otorgamiento, vigencia y ejercicio del derecho a explorar y explotar los materiales de
construcción de que trata este artículo, se regulan íntegramente por este Código y son de la
competencia exclusiva de la autoridad minera.
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Corte Constitucional

- Inciso 3 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-395-12 de 30 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

Destaca el editor:

'De este modo se tiene que la consulta previa a las comunidades indígenas y
afrodescendientes para la realización de cualquier tipo de proyectos, y en particular los de
carácter minero, que puedan afectarlas directamente, constituye un derecho constitucional
para cuya exigibilidad no se requiere un previo desarrollo legislativo. Una consideración
sistemática de la Ley 685 de 2001, en el marco de la jurisprudencia constitucional, lleva a la
conclusión de que, siempre que en ejercicio de la actividad minera se plantee la posibilidad
de que se produzca una afectación directa de las comunidades indígenas o afrodescendientes,
debe realizarse la consulta previa, con los alcances, las condiciones y las consecuencias que
se han señalado en la jurisprudencia constitucional, sin que para el efecto sea necesario que,
en relación con cada uno de los aspectos que se regulan en el Código de Minas o en la



legislación complementaria, que pueda tener algún impacto sobre tales comunidades, deba
 contemplarse de manera expresa esa obligación.'

- Inciso 3. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'en el entendido de
que sus reglas se aplican en armonía con las disposiciones vigentes sobre derecho ambiental
y sobre protección de los grupos étnicos'.

ARTÍCULO 12. SALINAS. De conformidad con el artículo 5o de este Código, los depósitos
y yacimientos de sal gema, para todos los efectos legales, son de propiedad del Estado y deberán
regularse por lo dispuesto en este Código.

También pertenecen al Estado, como bienes fiscales concesibles, la sal marina y las vertientes de
agua salada cuya concentración sea superior a seis (6) grados B del areómetro de Beaumé.

La exploración y explotación de los yacimientos y depósitos de sal gema, sal marina y vertientes
de agua salada, se hará sometida al régimen común de la concesión regulada por este Código.

ARTÍCULO 13. UTILIDAD PÚBLICA. En desarrollo del artículo 58 de la Constitución
Política, declárase de utilidad pública e interés social la industria minera en todas sus ramas y
fases. Por tanto podrán decretarse a su favor, a solicitud de parte interesada y por los
procedimientos establecidos en este Código, las expropiaciones de la propiedad de los bienes
inmuebles y demás derechos constituidos sobre los mismos, que sean necesarios para su ejercicio
y eficiente desarrollo.

La expropiación consagrada en este artículo, en ningún caso procederá sobre los bienes
adquiridos, construidos o destinados por los beneficiarios de un título minero, para su
exploración o explotación o para el ejercicio de sus correspondientes servidumbres.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-619-15 de 30 de septiembre de 2015,
Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

CAPITULO II.

DERECHO A EXPLORAR Y EXPLOTAR.

ARTÍCULO 14. TÍTULO MINERO. A partir de la vigencia de este Código, únicamente se
podrá constituir, declarar y probar el derecho a explorar y explotar minas de propiedad estatal,
mediante el contrato de concesión minera, debidamente otorgado e inscrito en el Registro Minero
Nacional.

Lo dispuesto en el presente artículo deja a salvo los derechos provenientes de las licencias de
exploración, permisos o licencias de explotación, contratos de explotación y contratos celebrados
sobre áreas de aporte, vigentes al entrar a regir este Código. Igualmente quedan a salvo las



situaciones jurídicas individuales, subjetivas y concretas provenientes de títulos de propiedad
privada de minas perfeccionadas antes de la vigencia del presente estatuto.

ARTÍCULO 15. NATURALEZA DEL DERECHO DEL BENEFICIARIO. El contrato de
concesión y los demás títulos emanados del Estado de que trata el artículo anterior, no transfieren
al beneficiario un derecho de propiedad de los minerales "in situ" sino el de establecer, en forma
exclusiva y temporal dentro del área otorgada, la existencia de minerales en cantidad y calidad
aprovechables, a apropiárselos mediante su extracción o captación y a gravar los predios de
terceros con las servidumbres necesarias para el ejercicio eficiente de dichas actividades.

ARTÍCULO 16. VALIDEZ DE LA PROPUESTA. <Artículo CONDICIONALMENTE
exequible> La primera solicitud o propuesta de concesión, mientras se halle en trámite, no
confiere, por sí sola, frente al Estado, derecho a la celebración del contrato de concesión. Frente a
otras solicitudes o frente a terceros, sólo confiere al interesado, un derecho de prelación o
preferencia para obtener dicha concesión si reúne para el efecto, los requisitos legales.

Notas de Vigencia

- Parágrafos 1 y 2 adicionados por el artículo 1 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el
Diario Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos
(2) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-389-16 de 27 de julio de 2016, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, 'bajo el entendido de que la autoridad minera
deberá verificar mínimos de idoneidad laboral y ambiental, antes de entregar un título
minero, en atención a la naturaleza de la concesión solicitada, y con base en criterios
diferenciales entre los distintos tipos de minería, y extensión de los proyectos, así como
establecer un procedimiento que asegure la participación ciudadana, sin perjuicio de la
especial de los grupos étnicamente diferenciados'.

Destaca el editor que esta sentencia condicionó adem{as la exequibilidad de artículos 122,
124 y 133 de esta misma ley, 'bajo el entendido de que el derecho de prelación por parte de
las comunidades étnicas o afrocolombianas, no constituye justificación alguna para omitir la
aplicación del derecho fundamental a la consulta previa y al consentimiento libre, previo e
informado, cuando la afectación sea intensa por el desplazamiento de una comunidad, por
amenaza de extinción física o cultural, o por el uso de materiales peligrosos en sus tierras y
territorios'.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.



Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

PARÁGRAFO 1. Los solicitantes de propuesta de contrato de concesión deberán señalar si
dentro del área solicitada existe algún tipo de explotación minera, indicando su ubicación y
metodología utilizada para conocer la existencia o no de dicha minería. La Autoridad Minera
en un plazo no mayor a tres (3) meses deberá certificar, si la hubiere, el tipo de minería
existente.

Si hubiere minería tradicional, se dará aplicación a lo previsto en los artículos 31 y 248 y las
demás disposiciones aplicables del Código de Minas y en su defecto a poner en conocimiento
de las demás autoridades competentes de las Ramas Ejecutiva y Judicial para que se
adelanten las acciones administrativas y penales previstas en los artículos 159 y 164 del
Código de Minas y las demás disposiciones aplicables del Código Penal.

En caso que el solicitante de contrato de concesión no informe sobre la existencia de minería,
dará lugar al rechazo de la solicitud, o multa en el caso de contar con contrato de concesión,
si la Autoridad Minera detecta que existe minería y que el concesionario no ha procedido, en
el último caso, de acuerdo con los artículos 306, 307 y siguientes del Código de Minas.

De existir minería tradicional constatada por la Autoridad Minera y de no haber sido
informada por el solicitante y encontrándose en ejecución el contrato de concesión, se
suspenderá el contrato por el término de seis meses para el área en discusión, dentro de los
cuales las partes procederán a hacer acuerdos. De no llegar a acuerdos se acudirá a
mecanismos de arbitramiento técnico previsto en el artículo 294 del presente código, cuyos
costos serán a cargo de las partes. El tribunal de arbitramiento definirá cuál es el mejor
acuerdo que será de obligatorio cumplimiento.

Se entiende por minería tradicional aquellas que realizan personas o grupos de personas o
comunidades que exploten minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro
Minero Nacional y que acrediten que los trabajos mineros se vienen adelantando en forma
continua durante cinco (5) años, a través de documentación comercial y técnica, y una
existencia mínima de diez (10) años anteriores a la vigencia de esta ley.

PARÁGRAFO 2. El tiempo máximo para que la autoridad minera resuelva la solicitud de
contrato de concesión será de ciento ochenta días (180) calendarios, entendidos estos como
aquellos atribuibles a la institucionalidad minera. En caso de incumplimiento, dicha mora
será causal de mala conducta para el funcionario responsable.

ARTÍCULO 17. CAPACIDAD LEGAL. La capacidad legal para formular propuesta de
concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones
generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas
o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la
exploración y explotación mineras.

Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la
misma participación que se derive de la propuesta presentada.

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el



cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de
fondo sobre el aparte subrayado de este artículo en relación con el cargo por violación de la
unidad de materia.

ARTÍCULO 18. PERSONAS EXTRANJERAS. Las personas naturales y jurídicas
extranjeras, como proponentes o contratistas de concesiones mineras, tendrán los mismos
derechos y obligaciones que los nacionales colombianos. Las autoridades minera y ambiental no
podrán, en el ámbito de sus competencias, exigirles requisitos, condiciones y formalidades
adicionales o diferentes, salvo las expresamente señaladas en este Código.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-339-02 de 7 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería; 'siempre y
cuando se entienda que esta Ley se aplica tanto a los nacionales colombianos como a los
extranjeros, en las mismas condiciones señaladas en el artículo 4 de la ley 685 de 2001'.  

ARTÍCULO 19. COMPAÑÍAS EXTRANJERAS. Las personas jurídicas extranjeras podrán,
a través de representante domiciliado en Colombia, presentar y tramitar propuestas. Para la
celebración del contrato de concesión deberán establecer una sucursal, filial o subsidiaria,
domiciliada en el territorio nacional. Este requisito también será exigible a dichas personas para
dedicarse a la exploración y explotación de minas de propiedad privada, como titulares del
derecho correspondiente o como operadores o contratistas de los dueños o adjudicatarios.
Deberán asegurar debidamente ante la autoridad concedente, las obligaciones que contraigan en
el país, bien sea con la garantía de la persona beneficiaria de la obra o servicio o con el aval de
una entidad bancaria o de una compañía de seguros que opere en Colombia.

ARTÍCULO 20. COMPAÑÍAS DE OBRAS Y SERVICIOS. Las compañías extranjeras
domiciliadas en el exterior que realicen obras o presten servicios en cualquier rama o fase de la
industria minera, con duración no superior a un año, no requerirán establecer filial, subsidiaria o
sucursal suya, en el territorio nacional. En su lugar, deberán asegurar debidamente ante la
autoridad concedente, las obligaciones que contraigan en el país, bien sea con la garantía de la
persona beneficiaria de la obra o servicio o con el aval de una entidad bancaria o de una
compañía de seguros que opere en Colombia. Si la duración de las obras y servicios fueren
mayor deberán establecer la mencionada filial, subsidiaria o sucursal.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'en relación
con la presunta discriminación hacia sociedades mineras extranjeras cuyas actividades sean
superiores a un año. Así mismo, INHIBIRSE de emitir un pronunciamiento de fondo en
relación con el cargo por discriminación hacia las sociedades mineras colombianas. En
relación con el cargo por la desprotección de las acreencias laborales de los trabajadores de
las sociedades mineras extranjeras que desarrollen actividades con duración inferior a un año,
declarar EXEQUIBLE el artículo 20, de conformidad con el condicionamiento establecido en
el numeral 4.2.4.1.3 de la parte motiva de la presente Sentencia'.

Establece la Corte en el numeral 4.2.4.1.3:

'...

En esa medida, y en virtud del principio de favorabilidad en la interpretación de las normas
laborales, consagrado en el artículo 53 de la Constitución, es necesario que la Corte integre la
frase siguiente dentro de la unidad normativa, y declare la constitucionalidad del artículo 20
de la Ley 685 de 2001, siempre y cuando se entienda que la garantía que deben otorgar las
sociedades mineras extranjeras, cuya actividad sea inferior a un año, debe incluir la totalidad
de los salarios y demás prestaciones sociales de sus trabajadores.'

Mediante la misma sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre el aparte subrayado de este artículo en relación con el cargo
por violación de la unidad de materia.

ARTÍCULO 21. INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES. Serán causales de
inhabilidad o incompatibilidad para formular propuestas o celebrar contratos de concesión
minera, las establecidas en la ley general sobre contratación estatal que fueren pertinentes y la
especial contemplada en el artículo 163 de este Código.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'de
conformidad con los condicionamientos establecidos en el numeral 4.2.4.2 de la parte motiva
de esta Sentencia'.

Establece la Corte en el numeral 4.2.4.2:

'...

Con todo, declarar la inexequibilidad de la expresión demandada significaría restringir el
ámbito de la libertad contractual de los particulares, desconociendo la voluntad garantista del
legislador. Por lo tanto, para preservar la voluntad legislativa, y a la vez racionalizar el
ámbito de discrecionalidad administrativa en la aplicación de las incompatibilidades, al
contexto específico de la actividad minera, es necesario que la Corte condicione la
exequibilidad de la expresión demandada. Por lo tanto, debe entenderse las inhabilidades e



incompatibilidades consagradas en la ley 80 de 1993, sólo serán pertinentes en la medida en
que no resulten contrarias o impidan la aplicación de alguna de las disposiciones consagradas
en el Código de Minas.'

Mediante la misma sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre el aparte subrayado de este artículo en relación con el cargo
por violación de la unidad de materia.

ARTÍCULO 22. CESIÓN DE DERECHOS. La cesión de derechos emanados de una
concesión, requerirá aviso previo y escrito a la entidad concedente. Si recibido este aviso dicha
entidad no se pronuncia mediante resolución motivada en el término de cuarenta y cinco (45)
días, se entenderá que no tiene reparo a la cesión y se inscribirá el documento de negociación en
el Registro Minero Nacional.

Para poder ser inscrita la cesión en el Registro Minero Nacional, el cedente deberá demostrar
haber cumplido todas las obligaciones emanadas del contrato de concesión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad de materia, mediante
Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 23. EFECTOS DE LA CESIÓN. La cesión de los derechos emanados del
contrato no podrá estar sometida por las partes a término o condición alguna en cuanto hace
relación con el Estado. Si fuere cesión total, el cesionario quedará subrogado en todas las
obligaciones emanadas del contrato, aun de las contraídas antes de la cesión y que se hallaren
pendientes de cumplirse.

ARTÍCULO 24. CESIÓN PARCIAL. La cesión parcial del derecho emanado del contrato de
concesión podrá hacerse por cuotas o porcentajes de dicho derecho. En este caso, cedente y
cesionario serán solidariamente responsables de las obligaciones contraídas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad de materia, mediante
Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 25. CESIÓN DE ÁREAS. Podrá haber cesión de los derechos emanados del
contrato de concesión, mediante la división material de la zona solicitada o amparada por éste.
Esta clase de cesión podrá comprender la del derecho a usar obras, instalaciones, equipos y
maquinarias y al ejercicio de las servidumbres inherentes al contrato, salvo acuerdo en contrario
de los interesados.

La cesión de áreas dará nacimiento a un nuevo contrato con el cesionario, que se perfeccionará



con la correspondiente inscripción del documento de cesión en el Registro Minero Nacional.

ARTÍCULO 26. GRAVÁMENES. El derecho a explorar y explotar minas de propiedad
estatal podrá ser gravado o dado en garantía de obligaciones, en las condiciones y modalidades
establecidas en este Código.

ARTÍCULO 27. SUBCONTRATOS. El beneficiario de un título minero podrá libremente
realizar todos los estudios, obras y trabajos a que está obligado, mediante cualquier clase de
contratos de obra o de ejecución que no impliquen para los subcontratistas subrogarse en los
derechos y obligaciones emanados del título, ni les confieran derecho a participar en los
minerales por explotar. Para los contratos mencionados no se requerirá permiso o aviso alguno a
la autoridad minera.

ARTÍCULO 28. TÍTULOS DE PROPIEDAD PRIVADA. La cesión a cualquier título y causa
y la transmisión por causa de muerte, de la propiedad privada sobre las minas, así como la
constitución de gravámenes sobre las mismas, se regirán por las disposiciones civiles y
comerciales. Adicionalmente se deberán inscribir en el Registro Minero.

ARTÍCULO 29. EXTINCIÓN DE DERECHOS. Los derechos de propiedad de los
particulares sobre el suelo y subsuelo mineros o sobre las minas que hubieren sido reconocidos y
conservados en los términos, condiciones y modalidades establecidas en la Ley 20 de 1969, el
Decreto 2655 de 1988 y la Ley 97 de 1993, se considerarán extinguidos si los interesados
suspenden la exploración o explotación por más de doce (12) meses continuos, sin causa
justificada constitutiva de caso fortuito o fuerza mayor. La demostración de dicha causa deberá
ser presentada por el interesado a requerimiento de la autoridad minera, en cualquier tiempo y en
el plazo que ésta le señale.

En todo caso la providencia que declare la extinción será motivada y contra ella procederá el
recurso de reposición.

ARTÍCULO 30. PROCEDENCIA LÍCITA. Toda persona que a cualquier título suministre
minerales explotados en el país para ser utilizados en obras, industrias y servicios, deberá
acreditar la procedencia lícita de dichos minerales con la identificación de la mina de donde
provengan, mediante certificación de origen expedida por el beneficiario del título minero o
constancia expedida por la respectiva Alcaldía para las labores de barequeo de que trata el
artículo 155 del presente Código. Este requisito deberá señalarse expresamente en el contrato u
orden de trabajo o de suministro que se expida al proveedor.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad de materia, mediante
Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil;
 e INHIBIDA sobre los demás cargos formulados.



CAPITULO III.

ZONAS RESERVADAS, EXCLUIDAS Y RESTRINGIDAS.

ARTÍCULO 31. RESERVAS ESPECIALES. <Inciso modificado por el artículo 147 del
Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> La Autoridad Minera o quien haga sus
veces, por motivos de orden social o económico, determinados en cada caso, de oficio o por
solicitud expresa de Ia comunidad minera, en aquellas áreas en donde exista explotaciones
tradicionales de minería informal, delimitará zonas en las cuales temporalmente no se admitirán
nuevas propuestas, sobre todos o algunos minerales. Su objeto será adelantar estudios
geológicos-mineros y desarrollar proyectos mineros estratégicos para el país y su puesta en
marcha. En todo caso, estos estudios geológicos-mineros y Ia iniciación de los respectivos
proyectos no podrán tardar más de dos (2) años. La concesión sólo se otorgará a las mismas
comunidades que hayan ejercido las explotaciones mineras tradicionales, así hubiere solicitud de
terceros. Todo lo anterior, sin perjuicio de los títulos mineros vigentes.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 147 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial
No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

- Incisos adicionados por el artículo 2 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 685 de 2001:

<INCISO 1> El Gobierno Nacional por motivos de orden social o económico determinados
en cada caso, de oficio o por solicitud expresa de la comunidad minera, en aquellas áreas en
donde existan explotaciones tradicionales de minería informal, delimitará zonas en las cuales
temporalmente no se admitirán nuevas propuestas, sobre todos o algunos minerales. Su
objeto será adelantar estudios geológico-mineros y desarrollar proyectos mineros estratégicos
para el país destinados a determinar las clases de proyectos mineros especiales y su puesta en
marcha. En todo caso, estos estudios geológico-mineros y la iniciación de los respectivos
proyectos no podrán tardar más de dos (2) años. La concesión sólo se otorgará a las mismas
comunidades que hayan ejercido las explotaciones mineras tradicionales, así hubiere solicitud
de terceros. Todo lo anterior sin perjuicio de los títulos mineros vigentes, otorgados o
reconocidos.

Texto adicionado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

<INCISOS> La Autoridad Minera también podrá delimitar otras áreas especiales que se
encuentren libres, sobre las cuales, de conformidad con la información geológica existente, se
puede adelantar un proyecto minero de gran importancia para el país, con el objeto de
otorgarlas en contrato de concesión a través de un proceso de selección objetiva, a quien
ofrezca mejores condiciones técnicas, económicas, sociales y ambientales para el
aprovechamiento del recurso. Dentro de estos procesos la Autoridad Minera establecerá las
contraprestaciones económicas, además de las regalías previstas por la ley, que los
proponentes deban ofrecer. Las áreas que no hubieren sido otorgadas dentro del término de
tres (3) años contados a partir de la delimitación del área, quedarán libres para ser otorgadas
bajo el régimen de concesión regulado por este Código. La Autoridad Minera señalará el
procedimiento general, así como las condiciones y requisitos para escoger al titular minero en
cada caso.

La Autoridad Minera a través de los medios de comunicación hablado y escrito informará a
los interesados sobre las concesiones a licitar de que habla el presente artículo.

Ingeominas como Autoridad Geológica en minería podrá delimitar áreas especiales, que se
encuentren libres sobre las cuales no se recibirán ni se otorgarán títulos mineros, pero se
respetarán los existentes, con el fin de que se adelanten procesos para entregar el área hasta
por cinco (5) años a quien ofrezca un mejor programa de evaluación técnica geológica de
dicha área bajo los términos y condiciones que establezca la Autoridad Minera. Quien
obtenga un contrato de Evaluación Técnica una vez terminado, tiene la primera opción para
contratar con la Autoridad Minera el área bajo contrato de concesión en los términos que
prevé este Código.

Las empresas que hayan sido objeto de incumplimiento de obligaciones del contrato original,
declarado el incumplimiento por la Autoridad Minera, no tendrán la capacidad para competir
en los contratos mineros, de que trata este artículo.

La delimitación de la que habla el presente artículo será reglamentada de manera previa por
la Autoridad Minera.



ARTÍCULO 32. LAS ÁREAS LIBRES. Las áreas objeto de las reservas especiales que no
hubieren quedado vinculadas a los programas y proyectos mineros comunitarios, quedarán libres
para ser otorgadas a los terceros proponentes, bajo el régimen ordinario de concesión regulado
por este Código.

ARTÍCULO 33. ZONAS DE SEGURIDAD NACIONAL. El Gobierno Nacional podrá
establecer sólo por razones de seguridad nacional, zonas dentro de las cuales no podrán
presentarse propuestas ni celebrarse contratos de concesión sobre todos o determinados
minerales. Esta reserva tendrá vigencia mientras, a juicio del Gobierno, subsistan las
circunstancias que hubieren motivado su establecimiento. En caso de ser abolida o modificada
dicha reserva, en el mismo acto se determinará la forma como los particulares, en igualdad de
condiciones, pueden presentar propuestas para contratar la exploración y explotación de las
áreas, bajo el régimen ordinario de concesión.

ARTÍCULO 34. ZONAS EXCLUIBLES DE LA MINERÍA. No podrán ejecutarse trabajos y
obras de exploración y explotación mineras en zonas declaradas y delimitadas conforme a la
normatividad vigente como de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del
ambiente y que, de acuerdo con las disposiciones legales sobre la materia, expresamente
excluyan dichos trabajos y obras.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Las zonas de exclusión mencionadas serán las que
se constituyan conforme a las disposiciones vigentes, como áreas que integran el sistema de
parques nacionales naturales, parques naturales de carácter regional y zonas de reserva forestales.
Estas zonas para producir estos efectos, deberán ser delimitadas geográficamente por la autoridad
ambiental con base en estudios técnicos, sociales y ambientales con la colaboración de la
autoridad minera, en aquellas áreas de interés minero.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Para que puedan excluirse o restringirse trabajos y
obras de exploración y explotación mineras en las zonas de protección y desarrollo de los
recursos naturales renovables o del ambiente, el acto que las declare deberá estar expresamente
motivado en estudios que determinen la incompatibilidad o restricción en relación con las
actividades mineras.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> No obstante, la autoridad minera previo acto
administrativo fundamentado de la autoridad ambiental que decrete la sustracción del área
requerida, podrá autorizar que en las zonas mencionadas en el presente artículo, con excepción
de los parques, puedan adelantarse actividades mineras en forma restringida o sólo por
determinados métodos y sistemas de extracción que no afecten los objetivos de la zona de
exclusión. Para tal efecto, el interesado en el Contrato de Concesión deberá presentar los estudios
que demuestren la compatibilidad de las actividades mineras con tales objetivos.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 173 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No.
49.538 de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se



transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 173. PROTECCIÓN Y DELIMITACIÓN DE PÁRAMOS. En las áreas
delimitadas como páramos no se podrán adelantar actividades agropecuarias ni de
exploración o explotación de recursos naturales no renovables, ni construcción de refinerías
de hidrocarburos.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible hará la delimitación de las áreas de
páramos al interior del área de referencia definida en la cartografía generada por el Instituto
Alexander Van Humboldt a escala 1:100.000 o 1:25.000, cuando esta última esté disponible.
En esta área la autoridad ambiental regional deberá elaborar los estudios técnicos que
permitan caracterizar el contexto ambiental, social y económico, de conformidad con los
términos de referencia expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Al
interior de dicha área, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible deberá delimitar el
área de páramo, con base en criterios técnicos, ambientales, sociales y económicos.

PARÁGRAFO 1o. Al interior del área delimitada como páramo, las actividades para la
exploración y explotación de recursos naturales no renovables que cuenten con contrato y
licencia ambiental con el instrumento de control y manejo ambiental equivalente, que hayan
sido otorgados con anterioridad al 9 de febrero de 2010 para las actividades de minería, o con
anterioridad al 16 de junio de 2011 para la actividad de hidrocarburos, respectivamente,
podrán seguir ejecutándose hasta su terminación, sin posibilidad de prórroga. A partir de la
entrada en vigencia de la presente ley, las Autoridades Ambientales deberán revisar las
Licencias Ambientales otorgadas antes de 1a entrada en vigencia de la prohibición, en las
áreas de páramo delimitadas y las mismas estarán sujetas a un control, seguimiento y revisión
por parte de las autoridades mineras, de hidrocarburos y ambientales, en el marco de sus
competencias y aplicando las directrices que para el efecto defina el Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible.

En todo caso, el incumplimiento de los términos y condiciones en los cuales se otorgaron las
autorizaciones mineras o ambientales, dará lugar a la caducidad del título minero de
conformidad con lo dispuesto en el código de minas o la revocatoria directa de la licencia
ambiental sin el consentimiento del titular y no habrá lugar a compensación alguna.

Si a pesar de la existencia de la licencia ambiental no es posible prevenir, mitigar, corregir o
compensar los posibles daños ambientales sobre el ecosistema de páramo, la actividad minera
no podrá seguir desarrollándose.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas o vinculadas y las
entidades territoriales, en coordinación con las Corporaciones Autónomas Regionales, y bajo
las directrices del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, concurrirán para diseñar,
capacitar y poner en marcha programas de sustitución y reconversión de las actividades
agropecuarias que se venían desarrollando con anterioridad al 16 de junio de 2011 y que se
encuentren al interior del área de páramo delimitada, con el fin de garantizar de manera
gradual la aplicación de la prohibición.

PARÁGRAFO 2o. En el área de referencia que no sea incluida dentro del área del páramo
delimitada, no estará permitido otorgar nuevos títulos mineros o suscribir nuevos contratos
para la exploración y explotación de hidrocarburos, ni el desarrollo de nuevas actividades
agropecuarias. Esta área será objeto de ordenamiento y manejo integral por parte de las



entidades territoriales de conformidad con los lineamientos que establezcan las
Corporaciones Autónomas Regionales, con el fin de atenuar y prevenir las perturbaciones
sobre el área delimitada como páramo y contribuir con la protección y preservación de estas.

PARÁGRAFO 3o. Dentro de los tres (3) años siguientes a la delimitación, las autoridades
ambientales deberán zonificar y determinar el régimen de usos del área de páramo
delimitada, de acuerdo con los lineamientos que para el efecto defina el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible. '.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.   

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-423-12 según Comunicado de Prensa de 6 de junio de 2012, Magistrado Ponente
Dr. Mauricio González Cuervo.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

- Artículo modificado por la Ley 1382 de 2010 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-273-11 de 12 de abril 2011,
Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

Jurisprudencia Vigencia texto original Inciso 1o.:

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-339-
02 de 7 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

Jurisprudencia Vigencia texto original Inciso 2o.:

- Destaca el editor el siguiente aparte de la Sentencia C-443-09 de 8 de julio de 2009,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

'Por otra parte, el inciso segundo fue objeto de una precisión y de un condicionamiento. En
tal sentido la sentencia C-339 de 2002 aclaró que las zonas de exclusión de la actividad
minera no se limitaban a las áreas que integran los parques nacionales naturales,  los parques
naturales de carácter regional y a las zonas de reserva forestal sino que pueden existir otras
declaradas con anterioridad o que se declaren en el futuro por la autoridad ambiental. Esta
precisión es de especial importancia en el presente caso pues hace parte de la ratio decidendi



de la declaratoria de exequibilidad del inciso segundo y si bien no fue introducida como un
condicionamiento en la parte resolutiva tiene un carácter vinculante, pues fija el alcance
actual de esta disposición. Por lo tanto las autoridades ambiéntales pueden declarar excluidos
de la minería ecosistemas tales como los páramos así no estén comprendidos en parques
nacionales o regionales o en zonas de reserva forestal. ...'

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-339-
02 de 7 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería; 'en el entendido
que el deber de colaboración de la autoridad minera no condiciona el ejercicio de la
competencia de la autoridad ambiental'

Destaca el editor el siguiente aparte:

'El  inciso segundo señala que las zonas de exclusión se encuentran integradas por las
siguientes áreas: a) el sistema de parques nacionales naturales, b) los parques naturales de
carácter regional y, c) las zonas de reserva forestal. Con lo anterior se pretende la protección
de la biodiversidad, de acuerdo con la gran importancia de Colombia a nivel mundial como
lo reconoció la Corte cuando analizó el tema(13). La Corte precisa que además de las zonas
de exclusión previstas en esta Ley, pueden existir otras, ya declaradas con anterioridad o que
se declaren en el futuro por la autoridad ambiental.

'Naturalmente las zonas excluidas deben ser claramente delimitadas geográficamente y esta
función se le asigna a la autoridad ambiental en integración y armonía con lo preceptuado por
el artículo 5 de la ley 99 de 1993. Además incluye la colaboración de la autoridad minera en
las áreas de interés minero, con lo cual se hace efectivo el principio de protección prioritaria
de la biodiversidad del país junto con un aprovechamiento en forma sostenible, de acuerdo
con lo principios universales y de desarrollo sostenible contenidos en la Declaración de Río
de Janeiro de junio de 1992, ratificada por Colombia.

'Se hace necesario para la Corte señalar que la autoridad minera tiene el deber de colaborar
con la autoridad ambiental, pero que este deber de colaboración no limita ni condiciona el
ejercicio de la competencia de la autoridad ambiental quien es la que puede establecer las
zonas de exclusión; por esta razón en la parte resolutiva se condicionará la exequibilidad del
inciso segundo del artículo 34 de la ley 685 de 2001.'

Jurisprudencia Vigencia texto original Inciso 3o.:

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-339-
02 de 7 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería; 'en el entendido
que la autoridad ambiental deberá aplicar el principio de precaución'

Jurisprudencia Vigencia texto original Inciso 4o.:

- Inciso 4o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-339-
02 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería; 'en el entendido que la
autoridad ambiental deberá aplicar el principio de precaución'

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo examinado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-443-09 de 8 de julio de 2009, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto. Estarse a lo resuelto en la C-339-02.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

ARTÍCULO 34.  No podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y explotación mineras
en zonas declaradas y delimitadas conforme a la normatividad vigente como de protección y
desarrollo de los recursos naturales renovables o del ambiente.

Las zonas de exclusión mencionadas serán las que han sido constituidas y las que se
constituyan conforme a las disposiciones vigentes, como áreas que integran el sistema de
parques nacionales naturales, parques naturales de carácter regional, zonas de reserva forestal
protectora y demás zonas de reserva forestal, ecosistemas de páramo y los humedales
designados dentro de la lista de importancia internacional de la Convención Ramsar. Estas
zonas para producir estos efectos, deberán ser delimitadas geográficamente por la autoridad
ambiental con base en estudios técnicos, sociales y ambientales.

Los ecosistemas de páramo se identificarán de conformidad con la información cartográfica
proporcionada por el Instituto de Investigación Alexánder Von Humboldt.

No obstante lo anterior, las áreas de reserva forestal creadas por la Ley 2ª de 1959 y las áreas
de reserva forestales regionales, podrán ser sustraídas por la autoridad ambiental competente.
La autoridad minera al otorgar el título minero deberá informar al concesionario que se
encuentra en área de reserva forestal y por ende no podrá iniciar las actividades mineras hasta
tanto la Autoridad Ambiental haya sustraído el área. Para este efecto, el concesionario minero
deberá presentar los estudios que demuestren la adecuada coexistencia de las actividades
mineras con los objetivos del área forestal.

Efectuada la sustracción, la autoridad minera en concordancia con las determinaciones
ambientales establecidas, fijará las condiciones para que las actividades de exploración y
explotación propuestas se desarrollen en forma restringida o sólo por determinados métodos
y sistemas, de tal forma que no afecten los objetivos del área de reserva forestal no sustraída.

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial establecerá los requisitos y el
procedimiento para la sustracción a que se refiere el inciso anterior. Igualmente establecerá
las condiciones en que operará la sustracción temporal en la etapa de exploración.

PARÁGRAFO 1o. En caso que a la entrada en vigencia de la presente ley se adelanten
actividades de construcción, montaje o explotación minera con título minero y licencia
ambiental o su equivalente en áreas que anteriormente no estaban excluidas, se respetará tales
actividades hasta su vencimiento, pero estos títulos no tendrán opción de prórroga.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial una vez
entrada en vigencia la presente ley, en un término de cinco años, redelimitará las zonas de
reserva forestal de Ley 2ª de 1959; en cuanto a cuáles son protectoras y cuáles no procurando
la participación de la autoridad minera y de los demás interesados en dicho proceso.

PARÁGRAFO 3o. Para la declaración de las zonas de exclusión de que trata el presente
artículo se requerirá un concepto previo no vinculante del Ministerio de Minas y Energía.

ARTÍCULO 35. ZONAS DE MINERÍA RESTRINGIDA. Podrán efectuarse trabajos y obras
de exploración y de explotación de minas en las siguientes zonas y lugares, con las restricciones



que se expresan a continuación:

a) <Literal CONDICIONALMENTE exequible. Aparte tachado INEXEQUIBLE> Dentro del
perímetro urbano de las ciudades o poblados, señalado por los acuerdos municipales adoptados
de conformidad con las normas legales sobre régimen municipal, salvo en las áreas en las cuales
estén prohibidas las actividades mineras de acuerdo con dichas normas;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal a) declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-339-02  de 7 de mayo de 2002, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería; 'siempre que se entienda que incluye las normas
ambientales nacionales, regionales y municipales, en concordancia con el Plan de
Ordenamiento Territorial'

b) En las áreas ocupadas por construcciones rurales, incluyendo sus huertas, jardines y solares
anexos, siempre y cuando se cuente con el consentimiento de su dueño o poseedor y no haya
peligro para la salud e integridad de sus moradores;

c) En las zonas definidas como de especial interés arqueológico, histórico o cultural siempre y
cuando se cuente con la autorización de la autoridad competente;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal c) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional medianteSentencia C-339-02
de la Sala Plena de 7 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería;
'siempre que se entienda que la expresión 'autoridad competente' comprende, en sus
respectivos ámbitos de competencia, además de la autoridad minera, a la autoridad ambiental
y a las autoridades encargadas de cuidar el patrimonio arqueológico, histórico y cultural'.

d) En las playas, zonas de bajamar y en los trayectos fluviales servidos por empresas públicas de
transporte y cuya utilización continua haya sido establecida por la autoridad competente, si esta
autoridad, bajo ciertas condiciones técnicas y operativas, que ella misma señale, permite
previamente que tales actividades se realicen en dichos trayectos;

e) En las áreas ocupadas por una obra pública o adscritas a un servicio público siempre y cuando:

i. Cuente con el permiso previo de la persona a cuyo cargo estén el uso y gestión de la obra o
servicio;

ii. que las normas aplicables a la obra o servicio no sean incompatibles con la actividad minera
por ejecutarse y

iii. que el ejercicio de la minería en tales áreas no afecte la estabilidad de las construcciones e
instalaciones en uso de la obra o servicio.

f) En las zonas constituidas como zonas mineras indígenas siempre y cuando las
correspondientes autoridades comunitarias, dentro del plazo que se les señale, no hubieren



ejercitado su derecho preferencial a obtener el título minero para explorar y explotar, con arreglo
a lo dispuesto por el Capítulo XIV de este Código;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'únicamente por
los cargos analizados en esta sentencia, en el entendido de que las autoridades mineras
deberán cumplir  los parámetros establecidos  en torno a la consulta  previa, esto es, dándole
a los grupos étnicos  las respectivas oportunidades  para conocer, revisar, debatir y decidir
sobre el tema  puesto a su consideración, pudiendo al efecto resolver autónomamente  sobre
el ejercicio de su derecho preferencial'.

g) En las zonas constituidas como zonas mineras de comunidades negras siempre y cuando las
correspondientes autoridades comunitarias, dentro del plazo que se les señale, no hubieren
ejercitado su derecho preferencial a obtener el título minero para explorar y explotar, con arreglo
a lo dispuesto por el Capítulo XIV de este Código;

h) En las zonas constituidas como zonas mineras mixtas siempre y cuando las correspondientes
autoridades comunitarias, dentro del plazo que se les señale, no hubieren ejercitado su derecho
preferencial a obtener el título minero para explorar y explotar, con arreglo a lo dispuesto por el
Capítulo XIV de este Código.

Una vez consultadas las entidades a que se refiere este artículo, los funcionarios a quienes se
formule la correspondiente solicitud deberán resolverla en el término improrrogable de treinta
(30) días, so pena de incurrir en falta disciplinaria. Pasado este término la autoridad competente
resolverá lo pertinente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-395-12 de 30 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

Destaca el editor:

'De este modo se tiene que la consulta previa a las comunidades indígenas y
afrodescendientes para la realización de cualquier tipo de proyectos, y en particular los de
carácter minero, que puedan afectarlas directamente, constituye un derecho constitucional
para cuya exigibilidad no se requiere un previo desarrollo legislativo. Una consideración
sistemática de la Ley 685 de 2001, en el marco de la jurisprudencia constitucional, lleva a la
conclusión de que, siempre que en ejercicio de la actividad minera se plantee la posibilidad
de que se produzca una afectación directa de las comunidades indígenas o afrodescendientes,
debe realizarse la consulta previa, con los alcances, las condiciones y las consecuencias que
se han señalado en la jurisprudencia constitucional, sin que para el efecto sea necesario que,
en relación con cada uno de los aspectos que se regulan en el Código de Minas o en la
legislación complementaria, que pueda tener algún impacto sobre tales comunidades, deba



 contemplarse de manera expresa esa obligación.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre el aparte subrayado de este inciso en relación con el cargo por violación de la unidad de
materia, mediante Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

- Literal h) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'en el entendido de
que las autoridades mineras deberán cumplir los parámetros establecidos en torno a la
consulta previa, esto es, dándole a los grupos étnicos las respectivas oportunidades para
conocer, revisar, debatir y decidir sobre el tema puesto a su consideración, pudiendo al efecto
resolver autónomamente sobre el ejercicio de su derecho de preferencia'.

ARTÍCULO 36. EFECTOS DE LA EXCLUSIÓN O RESTRICCIÓN. <Aparte tachado
INEXEQUIBLE> En los contratos de concesión se entenderán excluidas o restringidas de pleno
derecho, las zonas, terrenos y trayectos en los cuales, de conformidad con los artículos anteriores,
está prohibida la actividad minera o se entenderá condicionada a la obtención de permisos o
autorizaciones especiales. Esta exclusión o restricción no requerirá ser declarada por autoridad
alguna, ni de mención expresa en los actos y contratos, ni de renuncia del proponente o
concesionario a las mencionadas zonas y terrenos. Si de hecho dichas zonas y terrenos fueren
ocupados por obras o labores del concesionario, la autoridad minera ordenará su inmediato retiro
y desalojo, sin pago, compensación o indemnización alguna por esta causa. Lo anterior, sin
perjuicio de las actuaciones que inicien las autoridades competentes en cada caso cuando a ello
hubiere lugar.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE y subrayado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-339-02 de 7 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería; 'siempre que se entienda que incluye las normas ambientales
nacionales, regionales y municipales, en concordancia con el Plan de Ordenamiento
Territorial'

ARTÍCULO 37. PROHIBICIÓN LEGAL. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-273-
16 de 25 de mayo de 2016, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-123-14 de 5 de marzo de 2014, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas
Ríos, 'en el entendido de que en desarrollo del proceso por medio del cual se autorice la
realización de actividades de exploración y explotación minera, las autoridades competentes
del nivel nacional deberán acordar con las autoridades territoriales concernidas, las medidas



necesarias para la protección del ambiente sano, y en especial, de sus cuencas hídricas, el
desarrollo económico, social, cultural de sus comunidades y la salubridad de la población,
mediante la aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad
previstos en el artículo 288 de la Constitución Política'.

Además destaca el editor:

'La implementación de esta decisión hace necesaria la creación de elementales criterios de
coordinación  que son indispensables siempre que existen niveles concurrentes en el ejercicio
de alguna competencia de naturaleza pública. Se requiere una regulación en acuerdo con los
mandatos de coordinación y concurrencia –artículo 288 de la Constitución- y, por
consiguiente, que asegure la adecuada realización del principio de autonomía territorial,
contenido constitucional que, precisamente, es el que busca  protegerse en el caso que estudia
la Corte.

Una adecuada protección de los contenidos principales en tensión deberá permitir la
participación de los municipios en la determinación de aspectos como i) los fines que la
exclusión de la actividad de exploración y explotación minera en determinadas áreas del
territorio busque alcanzar; ii) las causas y condiciones que determinan que un área del
territorio se declare como zona excluida de esta actividad; iii) la forma en que cada uno de
los niveles competenciales participen en el proceso de creación normativa; iv) las funciones
específicas que uno y otro nivel tendrá en ejercicio de dicha competencia; y v) los parámetros
que deban cumplir los procedimientos que se creen para declarar una zona excluida de la
actividad minera.

Aspectos que no pueden ignorar contenidos constitucionales relevantes, verbigracia, en
materia de protección del ambiente sano –artículo 79 de la Constitución-; en relación con la
defensa del patrimonio arqueológico y cultural –artículo 72 de la Constitución-; relativos a la
protección de los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos y las tierras de
resguardo –artículo 63 de la Constitución-; cuyo objetivo sea la protección de las riquezas
naturales –artículos 8 y 95 numeral 8º de la Constitución-, el desarrollo armónico de los
municipios y distritos –artículo 311 de la Constitución-; y, sobre todo, aquellos que busquen
asegurar los derechos fundamentales de los habitantes de las zonas en que se autorice la
realización de actividades de exploración y explotación minera.

En este punto la Sala reitera el concepto de desarrollo sostenible, como parámetro que debe
guiar la realización de acciones que, si bien buscan el progreso, no pueden conllevar a la
destrucción de elementos protegidos por el orden constitucional y que, sobre todo, son
presupuesto para la satisfacción de ciertas necesidades como el acceso a agua por parte del
ser humano, el desarrollo social y económico adecuado y el desarrollo de la vida en
condiciones satisfactorias de salubridad.'

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-395-12 de 30 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

Destaca el editor:

'De este modo se tiene que la consulta previa a las comunidades indígenas y
afrodescendientes para la realización de cualquier tipo de proyectos, y en particular los de
carácter minero, que puedan afectarlas directamente, constituye un derecho constitucional



para cuya exigibilidad no se requiere un previo desarrollo legislativo. Una consideración
sistemática de la Ley 685 de 2001, en el marco de la jurisprudencia constitucional, lleva a la
conclusión de que, siempre que en ejercicio de la actividad minera se plantee la posibilidad
de que se produzca una afectación directa de las comunidades indígenas o afrodescendientes,
debe realizarse la consulta previa, con los alcances, las condiciones y las consecuencias que
se han señalado en la jurisprudencia constitucional, sin que para el efecto sea necesario que,
en relación con cada uno de los aspectos que se regulan en el Código de Minas o en la
legislación complementaria, que pueda tener algún impacto sobre tales comunidades, deba
 contemplarse de manera expresa esa obligación.'

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los
cargos analizados en esta sentencia.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 685 de 2001:

ARTÍCULO 37. Con excepción de las facultades de las autoridades nacionales y regionales
que se señalan en los artículos 34 y 35 anteriores, ninguna autoridad regional, seccional o
local podrá establecer zonas del territorio que queden permanente o transitoriamente
excluidas de la minería.

Esta prohibición comprende los planes de ordenamiento territorial de que trata el siguiente
artículo.

ARTÍCULO 38. ORDENAMIENTO TERRITORIAL. En la elaboración, modificación y
ejecución de los planes de ordenamiento territorial, la autoridad competente se sujetará a la
información geológico-minera disponible sobre las zonas respectivas, así como lo dispuesto en el
presente Código sobre zonas de reservas especiales y zonas excluibles de la minería.

Notas de Vigencia

- Incisos adicionados por el artículo 4 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

<INCISOS> El Ministerio de Minas y Energía elaborará, dentro de los tres (3) años
siguientes a la vigencia de la presente ley, el Plan Nacional de Ordenamiento Minero. En
cuya elaboración y adopción deberá tener en cuenta las políticas, normas, determinantes y
directrices establecidas en materia ambiental y de ordenamiento del territorio, expedidas por
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo territorial.

El Plan Nacional de Ordenamiento Minero se deberá coordinar con el Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, dados los efectos sobre el ambiente, la
localización de la población y las posibilidades de uso ambiental del suelo. En todo caso el
Plan Nacional de Ordenamiento Minero incluirá un análisis ambiental estratégico del
territorio.

CAPITULO IV.

PROSPECCIÓN.

ARTÍCULO 39. PROSPECCIÓN DE MINAS. La prospección de minas es libre, excepto en
los territorios definidos como zonas mineras para minorías étnicas tal como lo contempla el
Capítulo XIV de este Código. Cuando haya de efectuarse en terrenos de propiedad particular, se
requerirá dar aviso previo al dueño, poseedor, tenedor o administrador, directamente o a través
del alcalde. Cuando haya de efectuarse en bienes de uso público bajo la jurisdicción de la
Dirección General Marítima, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 del Decreto-ley
2324 de 1984 y demás normas que lo modifiquen, sustituyan o deroguen, se requerirá su
concepto técnico favorable.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre el aparte subrayado de este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad
de materia, mediante Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil;  e INHIBIDA sobre los demás cargos formulados.

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los
cargos analizados en esta sentencia.

ARTÍCULO 40. MEDIOS DE PROSPECCIÓN. La prospección es un proceso para
investigar la existencia de minerales delimitando zonas prometedoras y sus métodos consisten,
entre otros, en la identificación de afloramientos, la cartografía geológica, los estudios geofísicos
y geoquímicos y la investigación superficial, en áreas no sujetas a derecho exclusivos. De la
prospección se excluyen los métodos del subsuelo.

PARÁGRAFO. Cuando la prospección se realice en los espacios marítimos y en las áreas



delimitadas en l os ríos, sobre los cuales tiene jurisdicción la Dirección General Marítima, ésta
deberá ser informada para el efecto.

ARTÍCULO 41. CAUCIÓN. El titular minero y los propietarios, poseedores o tenedores de
los predios donde se realicen labores de prospección, podrán pedir por medio del alcalde que
quien lleve a cabo las aludidas tareas de prospección constituya caución para asegurar los daños
y perjuicios que les pueda ocasionar. Esta caución será fijada con base en las reglas y criterios del
Capítulo XVIII de este Código y teniendo en cuenta la temporalidad e índole de los trabajos
correspondientes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-395-12 de 30 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

Destaca el editor:

'De este modo se tiene que la consulta previa a las comunidades indígenas y
afrodescendientes para la realización de cualquier tipo de proyectos, y en particular los de
carácter minero, que puedan afectarlas directamente, constituye un derecho constitucional
para cuya exigibilidad no se requiere un previo desarrollo legislativo. Una consideración
sistemática de la Ley 685 de 2001, en el marco de la jurisprudencia constitucional, lleva a la
conclusión de que, siempre que en ejercicio de la actividad minera se plantee la posibilidad
de que se produzca una afectación directa de las comunidades indígenas o afrodescendientes,
debe realizarse la consulta previa, con los alcances, las condiciones y las consecuencias que
se han señalado en la jurisprudencia constitucional, sin que para el efecto sea necesario que,
en relación con cada uno de los aspectos que se regulan en el Código de Minas o en la
legislación complementaria, que pueda tener algún impacto sobre tales comunidades, deba
 contemplarse de manera expresa esa obligación.'
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